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Sección oficial

DECRETOS
--o--

El decreto de 23 de junio del año último so

bre la revisión ordenada por el de 15 de abril an
terior incluyo') en el grupo 13) (t,otalmente anu

lado con invalidación de sus consecuencias) el
decreto de la Dictadura de 24 de enero de 1924,
derogatorio de la ley de 19 de mayo de 1920
en la que se concedía ¿I los Coroneles, Capita
nes de Navío o asimilados del Ejército y Ar
mada que debieran ser retirados forzosos por
haber cumplido la edad reglamentaria el bene
ficio de pasar a dicha situación con el empleo
de Contralmirante o General honorario Si así
lo solicitaban y reunían determinadas condi
ciones.
No quedaría restablecido el imperio de la ci

tada ley ni invalidadas las consecuencias que

su cumplimiento produjo, máxime Si se tiene
en cuenta que la ley de 26 de noviembre últi
mo regula para lo sucesivo y con carácter per
manente la concesión de los empleos de Con
tralmirante v General honorario en forma aná
loga a la establecida en aquélla. Si a los Capita
nes de Navío o Coroneles de los distintos Cuer
pos de la .‘rmada que durante el período de
tiempo comprendido entre el 24 de enero de
1924 y 26 de noviembre de 1931 pasaron a la
situación de retirados por haber cumplido la
edad reglamentaria, se les mantuviese despo
seídos del beneficio que legalmente pudieron
obtener.
.\simismo es justo remediar la desigualdad

existente entre 10 _Jefes de los Cuerpos y Es
calas declaradas a exting-uir, acogidos al de
creto de 23 de junio de 1931, pues en tanto
que a los pertenecientes a los Cuerpos de In
genieros, Artillería e Infantería de Marina
Escala de Tierra, retirados ron posterioridad
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a las leyes de 26 de septiembre del mismo ario

se les concede el empleo honorífico superior si
reúnen las condiciones establecidas en dichas
leyes, se ven privados de este beneficio los Je
fes de los Cuerpos a extinguir y aun los de los

mismos Cuerpos de Ingenieros, Artillería e In

fantería de Marina que se acogieron con ante

rioridad al decreto de 23 de junio y fueron los

primeros en facilitar la extinción de sus escalas.
También es equitativo conceder el retiro en

las condiciones establecidas en el decreto de 9
de julio de 1931 al personal de los diversos

Cuerpos que pasó automáticamente a la reserva

en virtud de la rebaja de edades dispuesta en

el decreto de io de julio del mismo ario.

Por lo expuesto, como Presidente de la Re

pública, de acuerdo con el Consejo de 1\linis
tros y a propuesta del de Marina,
Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo primero. Los Capitanes de Navío

y Coroneles de los distintos Cuerpos de la Ar

mada que durante el período de tiempo com

prendido entre el 24 de enero de 1924 y 26 de

noviembre de 1931 y hubiesen pasado a la situa

ción de reserva o retiro contando con cuarenta

y dos arios de servicios efectivos o con abonos

de campaña, que posean además la placa de la

Orden Militar de San Hernienegildo y no ten

gan en sus hojas de servicios notas desfavora

bles, podrá concedérseles el empleo de Contral

mirante o General honorario, siempre que así

lo soliciten en el plazo- de treinta días, a contar

de la fecha de la publicación de este decreto en

la "Gaceta de Madrid".
Artículo segundo. A los Jefes de lo Cuer

pos y Escalas comprendidos en el artículo adi

cional de la ley de 24 de noviembre de 1931 que

pasaron a la situación de retirados, con sujeció
a los decretos de 23 de junio y y de julio del
mismo ario, podrá concedérseles el empleo ho

norífico superior si se hallan en posesión de la

placa de la Orden Militar de San Hermenegil
do y lo soliciten en el plazo de treinta días.

Artículo tercero. Los Jefes y Oficiales cik
los Cuerpos Patentados de la Armada que como\
consecuencia de la rebaja de edades dispuesta
en el decreto de lo de julio de 1931 pasaron

automáticamente a situación de reserva, serán

baja en ésta y alta en la de retirado con los be- Dado en Madrid a veintidós de marzo de mil

neficios concedidos en el decreto de 9 de julio novecientos treinta y dos.

del mismo ario si lo solicitan en el término de

treinta días.
Artículo cuarto. Transcurrido el plazo que

fija en los precedentes artículos, las Autorida- JOSE GIRAL PEREIRA.

des de Marina no darán curso a ninguna ins

tancia en solicitud de los beneficios a que se

contrae el presente decreto.

Dado en Madrid a veintidós de marzo de mil

novecientos treinta y dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

El Minibtro de Marine,

JOSE (i 1R:11_ PEREIRA..

El mando efectivo de los buques que sucesi
vamente va entregando la Sociedad Española
de Construcción Naval no tiene realidad por

parte de los Jefes para aquellos designados
hasta que la Marina admite el buque después
de terminadas con éxito las pruebas de recep
ción ; otro tanto puede decirse en relación con

los Oficiales de cargo y condiciones de embar

co del personal que asiste a aquéllas, por lo tan

to, las condiciones de mando, cargos v embar
co no deben computarse como tales más que a

partir de la fecha de entrega del buque. Sin em

bargo, y teniendo en cuenta que en algunos ca

sos el retraso en las entregas es debido a cau

sas de fuerza mayor, y que las condiciones enu

meradas durante el período de pruebas obligan
al personal a desempeñar sus funciones en un

ambiente muy próximo al exigido, pudiera en

casos extraordinarios computarse como tales
durante el período de pruebas las condiciones
de referencia.
Por lo expuesto, como Presidente de la Re

publica, y a propuesta del Ministro de Marina,
Vengo en decrtar lo siguiente:
Artículo único. El tiempo que transcurra

desde la primera salida a pruebas hasta la en

trega del buque a la Marina, o hasta el fallo

contrario a su admisión, se computarán como

condiciones de cargo, embarco y mando para
el ascenso, solamente al personal designado,
respectivamente, al cual de no computársele
esas condiciones fuese postergado para el as

censo, y ello siempre que por el Almirante Jefe
de la Base naval correspondiente se certifique
que formó parte de la dotación del buque du

rante aquellas pruebas.

NICETO ALCALA:ZAMORA Y TORRES

El Ministro de Marina,
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ORDENES
u

El .Gobierno de la República si- ha servido
disDoi_-_'r lo siP-uiente:

SUBSECRETARIA
Excmo. Sr.: De acuerdo con lo dispuesto en el artícu

lo 8." de la ley de 24 de noviembre (D. O. núm. 2.68) y
Orden ministerial de 23 del corriente, he tenido a bien

diponer que durante mi ausencia se encargue (lel despa
cho de este Ministerio el Vicealmirante Jefe de Estado

Mayor D. Francisco Javier de Salas.
Madrid, 26 de marzo de 1932.

Señores...

-•=0==

ESTADO MAYOR DE LA ARMADA

Organización.
CircUlar.----Excmo. Sr.: Al objeto de cumplimentar lo

dispuesto en el artículo 16 del Decreto de i() de julio de

1931 (D. O. núm. 155), el Gobierno de la República, de
acuerdo con lo informado por las Secciones de Personal,
Material e Intendencia y por el Estado Mayor de la Ar
mada, se ha ,servido disponer, que para llevar a efecto la
supresión de las anteriormente llamadas Secciones depar
tamentales, se observen las reglas siguientes:

1." El abono de prendas mayores a los Auxiliares de
los Cuerpos Auxiliares de la Armada y clases subalter
nas con derecho a ello, se hará en lo sucesivo por las Ha
bilitaciones de los destinos de los interesados.

2." Los fondos que por los conceptos de referencia
tuviese algún Auxiliar, será girado al interesado por la
Seción correspondiente, y a ello, antes de remitir los fon
dos al Ministerio, al objeto de que por ese concepto queden todos los Auxiliares con su cuenta al día, para poderasí más fácilmente cumplimentar la norma ,I•a

3.° Cumplimentada la norma anterior, remitirá la Sec
ción correspondiente los debidos justificantes al Detall del

Cutrpo en el Ministerio.
4.a El resto de la documentación será remitida con la

urgencia debida a la Sección de Personal de este Minis
terio.

5.a Los efectos de las suprimidas Secciones se remiti
rán al Arsenal en cumplimiento a lo dispuesto en los ar
tículos 211 a 217 y 235 del Reglamento de Contabilidad
de 18 de febrero de 1895.
Madrid, 23 de marzo de 1-932.

Señores...

o-

GIRAL.

Cursos.
Excmo. Sr. : Como ampliación a la Orden ministerial

de 21 del actual (D. O. núm. 68), el Gobierno de la Re
pública. de conformidad con lo propuesto por el Estado
Mayor de la Armada, ha tenido a bien disponer se admita

al curso de conferencias para jefes en la Escuela de Gue

rra Naval, dispuesto por Orden ministerial de 2 de los

corrientes (D. O. núm. 51), al Capitán de Fragata don

'Manuel de Medina y Morris.

Madrid, 26 de marzo de 1932.
GIRAL.

Sres. Vicealmirante jefe del Estado Mayor de la Ar

mada, Contralmirante Jefe de la Sección de Personal e

Intendente General de Marina.

= =t )=

SECCION DE PERSONAL

Cuerpo General.

Dispone que el Capitán de Navío D. _Jenaro Eduardo
Verdía y Caula 'cese con esta fecha en el destino de Jefe
interino de la Sección de Personal de este Ministerio que
le confirió la Orden ministerial de 10 de diciembre último
(D. O. m'un. 281), continuando en propiedad en el confe
rido por disposición de 17 de septiembre de 1931 (DIARIO
OFICIAL número 210).

26 de marzo de 1932.
Sres. Contralmirante Jefe de la Sección de Personal e

Intendente General de Marina.

Nombra Jefe del tercer Negociado de la Sección de Per
sonal al Capitán de Fragata D. Francisco Rapallo y Fló
rez, sin desatender su actual destino.

26 de marzo de 1932.
Sres. Contralmirante Jefe de la Sección de Personal e

Intendente General de Marina.

o

Academias y Escuelas.
Nombra instructor de la Vscuela de analfabetos del

crucero Almirante Cervera al _Auxiliar primero de Ofici
nas y Archivos D. Bartolomé Jiménez León, a partir del
día io del actual, y en relevo del de igual empleo D. Leo
poldo Sorrentini Bueno.

24 de marzo de 1932.
Sres. Comandante General de la Escuadra, Contralmi

rante Jefe de la Sección de Personal e Intendente Gene
ral de Marina.

o

El Subsecretario, interino,

Javier de Salas.

Excmo. Sr.: Visto el escrito del Vicealmirante Jefe
de la Base naval principal de Ferrol cursando instancia
del Maestre de artillería Francisco Hernández Bonachera
en la que solicita se le concedan cuatro meses de prórrogaal curso que ha efectuado para ascenso a Auxiliar se

gundo de artillería, por haber sido suspendido en los exá
menes finales del mismo y no haberse anunciado este año
convocatoria a dicho objeto, con lo cual no mdrá repetirel curso, el Gobierno de la República, de conformidad
con lo informado por la Sección de Personal, ha tenido
a hien desestimarla.



500. - NUM. 73 DIARIO OFICIAL DEL MINISTERIO DE MARINA

Lo que comunico a V. E. para su conocimiento y efec

tos.-YIadrid, 24 de marzo de 1932.
El Subsecretario, interino,

Javier de Salas.

Sres. Vicelamirante Jefe de la Base naval principal de

Ferrol y Contralmirante Jefe de la Sección de Personal.

-=(:)==

SECCIÓN DE MAQUINAS
Cuerpo de Maquinistas.

Excmo. Sr. : Dada cuenta de la instancia del primer
Maquinista de la Armada, graduado de Alférez de Fra

gata. D. Vicente García Martínez, en la actualidál reti
rado. solicitando se le conceda la asimilación y sueldo de

primer Maquinista de primera, el Gobierno de la Repú
blica, de conformidad con lo informado por la Asesoría

del Ministerio y la Sección de Máquinas, ha tenido a bien
concederle la asimilación y sueldo d.: primer Maquinista
de primera, sin que ello suponga variación efectiva en zu

actual empleo, debiendo percibir el nuevo sueldo.a partir
de la revista de mayo último, por estar comprendido en

las Ordenes ministeriales de 28 de octubre y 30 de no

viembre del ario próximo pasado D. O. núms. 244 y 289),
debiendo rectificarse el haber de retiro que percibe en la

actualidad.
Lo que comunico a V. E. para su conocimiento y efec

tos.-Madrid. 24 de marzo de 1932.
El Subsecretario, interino,

Javier de Salas.

Sres. General Jefe de la Sección de Máquinas, Viceal
mirante Jefe de la Base naval principal de Cartagena, In

tendente General de Marina e Interventor Central del Mi

nisterio.

Excmo. Sr.: El Gobierno de la República, de confor

midad con lo informado por la Sección de Máquinas, ha

tenido a bien conceder la asimilación y sueldo de primer
Maquinista de primera, sin que ello suponga variación

efectiva en su actual empleo, al segundo Maquinista (pri
mer Maquinista, antiguo, graduado de Alférez de Fragata),
D. Pelayo García Carreño,por estar comprendido en las

Ordenes ministeriales de 2.8 de octubre y 30 de noviem

bre. del año próximo pasado (D. O. núms. 244 y 289), de

biendo percibir el nuevo sueldo desde 1.° de mayo último.

Lo que comunico a V. E. para su conocimiento y efec

tos.-Madrid, 24 de marzo de 1932.
El Subsecretario, interino,

javicr de Salas.

Sres. General Jefe de la Sección de Máquinas, Viceal
mirante Jefe de la Base naval principal de Cartagena, In
tendente General de Marina e Interventor Central del Mi

nisterio.

Fogoneros.
Concede la continuación en el servicio en primera cam

paña voluntaria, a partir del día 8 de enero del corriente

año con derecho a los beneficios reglamentarios. al fogo

nero preferente, de la dotación del crucero Miguel de Cer

z.antes. José Gay-oso Rodríguez.
24 de marzo de 1932.

Sres. General Jefe de la Sección de Máquinas, Coman
dante General de la Escuadra. Intendente General de Ma

rina, Ordenador de Pagos e Interventor Central del Mi

nisterio.
El Subsecretario, interino,

Javier de Salas.

SECCION DE MATERIAL

Fondos económicos.

Excmo. Sr.: El Gobierno de la República, de acuerdo

con lo informado por la Junta Revisora de Cuentas de

Fondo Económico y de conformidad con lo propuesto por

la Sección de Material, ha tenido a bien aprobar las co

rrespondientes a las dependencias que se insertan a con

tinuación y por los trimestres que al frente de cada una

de ellas se mencionan:
Escuela de Guerra Naval.-2.°,

y I.°, 2. y 3.° del ario 1931.
Estación Radiotelegráfica de la Ciudad Lineal.

y 4.° del año 193p y i.°, 2.° y 3.° del 1931.
Edificios de Marina en Madrid.-2.", 3.') y 4." del año

1930 y i.°, 2.° y 3.0 del ario 1931.
Gabinete Odontológico.-2.", 3.° y 4.° del año 1930 y

I.° y 2.° del ario 1931.

Compañía de Ordenanzas.-2.°, 3.° y 4.° del año 1930.

Revista General de Marina.-2.°, 3.° y 4.° del ario 1930

y 1.° y 2.° del año 1931.
Instituto de Protección a la Marina Mercante.-4." del

año 193o y 1.° y 2.° del ario 1931.
Madrid, 14 de marzo de 1932.

3.0 y 4.' del año 1939

9:1 3.0

Señores...
-

=0= =-

El Subsecretario,

Julio Varela._

CIRCULARES Y DISPOSICIONES

JURISDICCION DE MARINA

Con objeto de
•

evitar que cuando sca detenido el pre

sunto responsable de un delito llamado por requisitoria se

pierda tiempo o subsista la detención indebidamente a con

secuencia de la desorientación en que se encuentran las

Jefaturas de Policía al dirigirse a Jefes u Oficiales que

circunstancialmente fueran instructores del procedimiento
en su última actuación, a partir de la fecha de esta circu
lar los Jueces instructores agregarán a las requisitorias
el siguiente párrafo:
"En caso de ser detenida la persona a que esta requi

sitoria se refiere o de ser conocida su residencia, se dará
cuenta por el medio más rápido posible al Excmo. Sr. Mi
nistro Togado de la Armada en el Ministerio de Marina".

En lo sucesivo todas las causas en que se confirmen

providencias de rebeldía serán archivadas en la Auditoría
General.
Madrid, 25 de marzo de I932.-El Ministro Togado,

Jefe de la Jurisdicción, Guillermo García Pairreño.

IMPRENTA DET, MINISTERIO DZ MARINA
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